
RESOLUCTóN t.M.C. No 9256/2024
POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICTONES PARA LALlclrAclÓN DE MENOR cuANTíA uetioÑÁl coN REcrsrnoóe rD 4s2.s6s_pARA LA coNsrRuccroN DEEMPEDRADOS EN LAS CALLES KA'ARENDY E URUNDEY UEñÁóI81,¡ üóNiÁ.'di6]ES CARIDA BARRIOcAAcuPEMl, CALLE RosA MlsrlcA uBtcADA EN LA cómiÁl.iie s. BARRIo sau Áñior.¡ro y sE FA.,LTAA LA uoc A REALIZAR pRónRoers Y/o noe¡¡óÁé óüÉ searu Hece§eñiab DENTRo DE LACONVOCATORIA,

Capiatá, 3 de septiembre de 2024

vrsro: El dictamen de la unidad operativa de contrataciones "u.o.c." con respecto a los precios referenciales delllamado a licitación, de fecha 2 de sepüembre de 2024, y;

coilsIDERANDo; Que, a través del citado documento, se procedió a la estimación de costo para la CSNSTRUCCIONDE EMPEDRADOS EN LAS CALLES KA'ARENDY r uáuruóev uBtcADA EN LA cñtA. ¡-ñóJAS oAñADA BARRtoCAACUPEMI, CALLE ROSA MlSTlcA UBICADA EN LA coMPnñin s; ánnnto SAN ANToNto, y se recomendó a taIntendencia Municipal implementar el procedimiento de LICITACIóru or urruon óuelvrÍÁ Ñiaorueu
Que, en tal sentido, el artículo 34o de la Ley No. 7021122"DE suMINISTRos y coNTRATACIoNES puBUCAS., dice:""'Ptwdimientos mnvencionales de contráac¡ón. cr'r-br*; f iiinaaones de astos, las convocantes realizaránlas antntaciones a tnvés de Proce.ns ompetiÜvos, maantá iiuno'áe bs siguientu procedimientos convenctbnales".b) Licibción de Menor cuantía: aptiabte a'tos prrcedimientos ¿lloiiiaZ¡in-ú";;;í;;;;; que sean inferiores atmonto equiualente a 5000 (cinco mil)i'omates mínimos. tste prrcerinlen-to elbllí rexruado preferentemente pan tasmicrq pequeñas v medianas empresas (MIPYMES) prer¡saí poiléi'Ñ" ++sz/zotl;ptni üi uiCñó,;Ééí;i¡Á; y
MEDIANAS EMPR ESAS (MIPYMES) -.

Que, la Resolución DNqP^.Y-1:y?!?1lPoR LA cuAL sE REGI-AMENTAN DrsposrooNEs ApucABLES A LosPROCEDIMIENTOS DE coNTRATAcIóru rru GENERAL REGIDoa úR LA LEyi;lulizi "DE suMrNrsrRo y
CoNTRATACIoNES PÚBucAS"", eseblece cuanto sigue: vi. aincorwnc*ín de nuevo Registro de tD no planificado.Para los casos en que las convoantes neceslten_néorpnr ui prieÜniento no planficado originatmente en et pAC,
lo podnín realizar direcfamente deile ta comun¡ac¡óñ iá a ,íiidá¡u, a tat efectq et registro det tD se generaráautomáüamente en el SICpi

Que, el Art' 
-51. 

de la L"y !\o 3966/10 *orgánica 
Municipal", establece que serán atribuciones y deberes de la IntendenciaMunicipal: 'b) eiercer la. repre*ntacién tegat de a tiun¡c¡pat¡¿áci 

-ol p*;¡b;; lri or¿i**o y Resotuciones,cumplirlas y reglamentarlas, o gt! sy caso, iebrlas; d) estabiecer i'r"st ;i;ñrr"t 
"rgrrliiüi de tas reprticiones asu argq conforme a las n*esidades y posibitidades económias áe tínun¡ctpanaaá í i¡iilioora¡nar y superuiar etfunctbnamiento de las dtrtinbs unidades administnüuas: poiiir¡to,'- '

La Intendente Municipal de la Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribucione legales;

RESUELVE¡
Art' 10' APROBAR. la convocatoria y el Pliego de Bases y condiciones para ucITAcIóN DE MEN9R cuANiA

NACIONAL, para la CONSTRUCCION DE EMPEDRADOS EN LAS Cll-US KA'AREÑói E URUNDEy UBTCADA
EN LA cÑn. I ROJAS CAñADA BARRto cAAcupEMt, cALLE RosA MtslcA uBrcADA EN LA coMpAñíA 5.
BARRIO SAN ANTON|O con registro de ID No 452.565.

Art' 20' AUToRTZAR a la Unidad operativade Contrataciones (UOc) de la Institución Municipal la incorporación
de la contratación señalada en el aÉiculo anterior, comoproádimiento no planifiádo originatmeñtá án áiPAC (Registro 

-d9 .tol y la carga del llamado a licitación dentro ¿el-§stéma de Información decontrataciones Públicas, de conformidad a lo establecido en etAft. 80 de ta nérorrlün oruCp Ñ+iálibz+.
Art' 30' FACULTAR a la u.o.c. a realizar qPfog.: y/o adendas que sean necesarias dentro de la convocatoria,

síempre que la mismas sean compatibles a las reglamentaciones vigentes y/o a las recomendaciones de la
DNCP.
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a la Dirección Nacional de Contrataciones a quienes corresponda y
Art.40.
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